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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Consultado el presente expediente, el juzgado advierte que la parte demandada 

dentro del término legal y como se advierte del pantallazo que se adjunta: 

 

 
contestó la demanda, pronunciándose sobre los hechos y pretensiones de la 

misma, y no solamente sobre una excepción denominada de nulidad, escrito de 

contestación que no se adjuntó ni se subió al expediente digital de la 

referencia.  

 

En consecuencia, por parte de la secretaría del juzgado organícese el presente 

expediente, y suba en su integridad la totalidad de documentos allegados 

por el apoderado de la parte demandada, esto es el escrito de contestación 

de demanda, que no solo es una excepción de nulidad, sino que se pronuncia 

también sobre los hechos y pretensiones de la misma.  

 

Cumplido lo anterior, debe ingresar el proceso al despacho y se resolverá lo 

pertinente frente a dicha contestación que no se puso en conocimiento de la 

parte demandante al no estar subida la misma en el expediente digital.  

 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 



(Firmado con firma electrónica) 
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BOGOTA D.C. 
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